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CAPÍTULO VI 

De la Dirección de Programación 

Artículo 80. Corresponde a la Dirección de Programación el despacho de los 

siguientes asuntos:  

I. Elaborar con la participación de las dependencias y entidades de la 

administración municipal, el Plan Municipal de Desarrollo y, en 

coordinación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Tabasco, los programas operativos anuales, el programa 

del gasto público del Municipio y los proyectos específicos que fije el 

presidente municipal;  

II. Establecer la coordinación de los programas del Municipio con los del 

gobierno del Estado y los de los municipios de la región en que se 

esté ubicado;  

III. Diseñar, implantar y actualizar un sistema de presupuesto acorde 

con los objetivos y necesidades de la administración municipal y 

asesorar y apoyar a las dependencias y entidades en la integración 

de sus programas específicos;  

IV. Formular y proponer al presidente municipal el anteproyecto del 

Presupuesto de Egresos del Municipio, así como su modificación o 

ampliación en el supuesto a que se refiere el artículo 65, fracción III, 

segundo párrafo de esta Ley, de acuerdo con la disponibilidad de 

recursos que conforme la previsión de ingresos señale la Dirección 

de Finanzas; 

V. Autorizar el registro de los actos o contratos que resulten de los 

programas de inversión del Municipio y vigilar su cumplimiento;  
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VI. Coordinar la ejecución de los programas de inversión pública del 

Municipio;  

VII. Vigilar que los programas de inversión pública de las dependencias y 

entidades de la administración municipal, se realicen conforme a los 

objetivos y políticas fijadas por el Ayuntamiento;  

VIII. Establecer el seguimiento de conformidad con las leyes y 

reglamentos respectivos, del ejercicio del gasto público y del 

Presupuesto de Egresos del Municipio;  

IX. Establecer y llevar los sistemas de control presupuestal y de 

estadística general del Municipio, de común acuerdo con la 

Contraloría Municipal;  

X. Recabar los datos del seguimiento general de la administración 

municipal, que sirvan de base para el informe anual que debe rendir 

el presidente municipal; y  

XI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y 

las que le encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente 

municipal. 

 


